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Coldtn ©fiftai
DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.

Laa loyea y las dUposIcloBes del Cobler. SÜSCRICION PARTICULAR.
“o son Obligatorias para la capital de pro. 
▼lacla desde qne se publlean ofldalmente 

®a ella, y desde cuatro días despue spara loa 
"laudspaeblas de la misma provincia, (tey 
*® 3 de Noviembre de «837.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id3345
Seis id6690
Un año..............................132............................. 180

Sí publica todos los días escupió los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se naa 
den publicaren los «Boletines oBelaleo» se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos* (Ordenes de 
6 do Abril, de 8 y 81 de Octobre de 1884.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 451, 
Administración de Foménío.=™Ne- 

gociado de comercio.
Los Corredores de Comercio con 

fó pública de esta capital D. José 
Navarro y Prieto y D. Antonio Ca
fiero y Velasco, han acudido á es- 
^ Gobierno de provincia solicitan
do Se dé publicidad á los artículos 
fió, 67 y 68 del Código de Comercio, 
A fin de que llegue á Conocimiento de 
los muchos que faltando á lo dis
puesto incurran en responsabilidad 
^1 ejercer fraudulentamente el ci
tado oficio, y de que no desconoz
can estos intrusos y las personas 
Qne con ellos tratan la responsabi
lidad que contraen si fuesen tteva- 
fios á loa Tribunales de justicia, y 
^n su vista he dispuesto se inser- 
^n á continuación para conoci- 
fi^iento del público en general, re
comendando el exacto cumplimien- 
l^n de ellos.

Córdoba 16 de Setiembre de 
1879.

El Gobernador,
Enrique de Lequina.

Art, 66. No por esto se entien- 
^® vedado á los comerciantes que 
ratan los negocios por medio de 
^s dependientes asalariados ó fac- 
'^fes que tengan poder suyo.

Tampoco se les prohibe que por 
ncio de amistad y benevolencia se 
¿uden mútuamente en el progre- 
?y conclusion de una negocia- 

J^D. interponiendo su mediación 
°tre los que la tratan, siempre 

’ 6no reciban por ello estipendio 
^ &Uno, y qne no estén notados en 
^ concepto público como intrusos 
rfi ® ^^'^®^oii®8 propias de los Cor-

®^* ^°® Comerciantes que 
Ven^' ^^ ®'^® contratos la inter- 

^® persona intrusa en el ofi- 
^® Corredor pagarán una multa

i equivalente al cinco por ciento del 
f valor de lo contratado; y el que se 
j introdujo á ejercer la correduría 
! ilegítimamente será multado en el 

diez por ciento de dicho valor; de 
cuya pena responderán mancomu- 
nadamente los interesados en el 
negocio, siempre que el intruso ca
rezca de bienes suficientes sobre 
que hacer efectiva la multa. Cuan
do el valor de lo contratado no sea 
fijo, se gradua-á, previo un juicio 
instructivo, por el tribunal qne co
nozca de la causa.

Art. 68. En el caso de reinci
dencia se agravará la pena impues
ta en el artículo anterior á los f'or- 
redores intrusos, con un año de 
destierro del pueblo donde delin
quieron, y en el de segunda reinci
dencia se les desterrará por diez 
años de la provincia, además de 
pagar la multa que vá determi
nada.

Núm. 439.
Diputación provincial de 

Córaoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 5 de Ma
yo de 1879 al ocuparse de las in
cidencias del actual reemplazo y 
quintas anteriores.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

interior quedaron acordados 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879, 
Córdoba.

loi

Admilir la sustitución solicita
da entre los mozos números 239 
Rafael Gutiérrez Morales y 242 
Juan Rodríguez Albors, con los li
cenciado# del ejército Pedro Caste
llano Garrido y Francisco Muñoz 
Alcántara.

Declarar soldado condicional al 
134 Manuel Oteros Ruizf soldado

I

de abono al 262 Pedro Antonio 
Franco; recluía pendiente al 348 
Juan Alvarez Moyano; ea^ceptuado 
del servicio activo y con destino á 
la reserva al 426 Manuel Vacas 
Rivas, y excluido del servicio acti
vo y de la reserva por defecto físico 
al 34 Francisco Martínez Peno.

Luque.
Admitir la sustitución solicita

da entre el mozo núm. 4 Cristóbal 
Ortiz Ruiz y el licenciado del ejér
cito José Romero Giménez.

Baena.
Declarar aeceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 72 Antonio Romero San
tiago.

Admitir como sustituto del mo
zo núm, 76 Antonio Molina Gallar
do al licenciado del ejército Anto
nio Díaz Aguilera.

Almedinilla.
Declarar emcepluado del servi

cio rctivo y con destino á la reser
va al 8 Rafael Malagón Ramírez, 
y soldado condicional al 17 José 
Castillo Gimenez

Añora.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 3 Antonio Espejo Ranche!.

Aguilar.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va' al 40 Juan Moreno Castellano,

Belmez,
Declarar soldado de abono al 3 

Juan Cabrera Cárdenas, y excep~ 
tuado del servicio activo y con des
tino á la reserva al 16 Canuto Lo
pez Ruiz.

Lucena.
Declarar soldados definitivos 

al 53 José Maria Lozano y 109 Ma
nuel Salazar Castro, y exceptua
dos del servicio activo y con desti
no á la reserva al 71 Isidoro Cór

doba Vázquez, 78 Joaquín Sánchez 
Lopez y 225 Francisco Cabello 
Berfell.

Priego.
Declarar soldado de abono ai 

98 Antonio Gómez Luque, y ex
ceptuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 40 Manuel 
Delgado Rosa y 135 Manuel Agui
lera Domínguez.

Doña Mencia.
Dec’arar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 16 Juan Gimenez Cubero.

Pozoblanco.
Declarar soldado de abono al 

39 Joaquín Garcia Huertas.
La Rambla.

Declarar saldado de abono al 
1.® Pedro Pedraza Rochel.

Pedir el pase á situación de re
cluta disponible del 31 Luis Palomo 
Cruz.

Cabra.
Declarar exceptuado del ser

vicio activo y con destino á la re
serva al 99 Manuel Gómez Maujon.

Castro del Rio.
Declarar soldaao definitivo al 

68 Juan Herencia Reinoso, y ex
ceptuado del servicio activo y con 
destino á la reserva ai 45 Diego 
Medina Ambrosio,

La Carlota.
' Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 17 Francisco Tavares Pulido, 
y soldado definitivo al 34 Francis
co Ot.

Dos Torres.
Declarar exceptuados del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 13 Juan Fernandez Bioque y 
31 León Alcalde Fernandez, y sol
dado definitivo al 18 Cipriano Pe
ralvo González,

Montoro,
Declarar soldados definitivosMinisterio de Cultura 2024



al 70 Francisco Callejas Cepas y 71 
Diego Alba Serrano; exeeptuatfo 
del servicio activo y con destino á 
la reserva al 57 Agustín Cachine
ro Camacho, y excluido del servi
cio activo y de la reserva por de
fecto físico al 52 Benito Rojas Mo
reno.

Posadas.
Declarar eíceeptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 8 Manuel Paez Garcia; y sol
dados definitivos al 36 Manuel 
Guzmán Sánchez y 23 Fernando 
Columbri Ramos.

Palma del Rio.
Declarar recluta de abono al 57 

Antonio Leon Muñoz.
Pedroche.

Declarar soldado definitivo al 
6 Antonio Cecilio Conde

Palenciana.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 5 Juan Pacheco Pinto, y sol
dado definitivo al 9 Juan Aragón 
Velasco.

Rute.
Declarar exceptuados del ser

vicio activo y con destino á la re
serva al 42 Domingo Roldan Perez 
y 54 Gerónimo Cruz Duran, y sol
dados definitivos al 84 Antonio 
Olea Romanilla y 85 Juan Castillo 
Cárdenas.

Villaralto.
Declarar soldado condicional 

al 13 Francisco Chamorro Fer
nandez,

Pedro Abad.
Declarar soldado definitivo al 

15 Pedro Osuna Fijo.
Guadalcázar.

Declarar soldado definitivo al 5 
Salvador Serrano Garcia.

Torrecampo.
Declarar excluido del servicio 

activo y de Ia reserva por defecto 
físico al 6 Miguel Toledano Sán
chez.

Encinas Reales.
Declarar excluido del servicio 

activo y de la reserva por defecto 
físico al 10 Juan Muñoz Casado.

Incidencias de la revision.
Reemplazo de 1877. 

Aguilar.
Declarar soldado definitivo ai 

65 2.“ Antonio Zurera Polonio.
Reemplazo de 1877.

Castro del Rio.
Declarar excluido del servicio 

activo y de la reserva por defecto 
físico al 27 Pablo Gómez Villegas.

Reemplazo de 1878,
Castro del Rio.

Declarar soldados definitivos al 
43 Francisco Mármol Prados, y 68 
José Cubero Carrasquilla; excep
tuado del servicio activo y con des
tino á la reserva al 61 José Pastor 
Garcia, y excluido del servicio ac
tivo y de la reserva por defecto fí- 
gico al 51 Joaquín Perez Moreno,

Reemplazo de 1878. 
Torrecampo 

Declarar soldado definitivo al 
16 Juan Campos Perez. 

i Reemplazo de 1877.
! Valenzuela.

Declarar soldado definitivo al 
16 Roque Rodríguez Pedregosa. 

í Reemplazo de 1878.
' Montalvan. 

Declarar soldado definitivo al 
15 Francisco Ortega lopez. 

Reemplazo de 1878. 
Doña Mencia.

. Declarar excluido del servicio 
activo y de la reserva por defecto 
físico al 29 Vicente Vera Cubero. 

Reemplazo de 1877.
( Villanueva de Córdoba.

Declarar excluidos del servicio 
activo y de la reserva por defecto 
físico al 1.’ Juan Coleto Muñoz y 
22 Diego Garcia Bermudo. 

Reemplazo de 1878.
Viso.

Declarar excluido del servicio 
activo y de la reserva al 27 Genaro 
Gonzalez Galan.

’ Reemplazo de 1878.
Villafranca.

Declarar excluido del servicio 
activo y de la reserva por defecto 
físico al 23 Manuel Mariscal Ga
vilán.

j Reemplazo de 1878.
j Córdoba.

Declarar soldado definitivo al 
19 Manuel Lopez Alcaide.

, Reemplazo de 1879.
(, Priego y otros pueblos.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 71 
Antonio Reina Muñoz, 56 Antonio 
Aguilera Serrano y 83 Antonio Lei- 

• va Alba del cupo de Priego; 68 Jo- 
. sé Rico Serrano del do Montoro, y 

1 • Pedro Montes Montes, de Al
medinilla.

Córdoba.
j Consignar en actas e' número 
j de reconocimientos que en este dia 
[ han practicado en la Caja y ante 
j la Comisión provincial los faculta- 
• tivos nombrados al efecto, 
j Con lo que terminó la sesión de 

este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=E1 Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

JUZGADOS,
Núm. 391.

Juzgado de primera ins
tancia de Montoro.

Testimonio. Yo el Escribano 
público del número y Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad* 
doy fé: que en el espediente se
guido en el mismo y por mi Escri- 

j banía, á instancia del Procurador 
» Don Rafael Escribano, en nombre 
1 de Francisco Toledano Mario, ve- 
t ciño de Adamúz, en solicitud de 
i que se le declare pobre ep sentido

i 
1

( 
i 
i
1

legalípara litigar con su conveci
no Alonso Moya Reyes, ha recaí
do la siguiente

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á treinta de Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve, 
el Señor Don Antonio Albiz de Pa
blo, Juez Municipal y accidental 
de primera instancia de la mismay 
su partido, habiendo visto este es
pediente promovido por el Procu
rador Don Rafael Escribano, en 
nombre de Francisco Toledano 
Marín, de solicitud en que se de
clare pobre en sentido legal para 
litigar con Alonso Moya Reyes, 
sobre rein vindicación de media 
casa

Resultando: que conferido tras
lado de la solicitud deducida por el 
Francisco Toledano á el Alonso 
Moya y al Promotor Fiscal del 
Juzgado, lo evacuó este en tiempo, 
y no habiéndolo aquel verificado 
le fué acusada la rebeldía y se 
acordó que las providencias suce
sivas se notificasen en los estratos 
del Juzgado.

Resultando.* que durante el 
término de prueba el Francisco 
Toledano Marín ha justificado por 
declaración de tres testigos que 
no posee bienes algunos, lo cual 
ha comprobado tambien con la 
certificación que el Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Ada
múz ha espedido con referencia á 
el amillaramiento de la contribu
ción territorial, y que su subsis
tencia la libra con el producto de 
su trabajo personal.

Resultando que trascurrido el 
término de prueba se comunicó el 
espediente al Promotor Fiscal, el 
cual ha espuesto que no halla in
conveniente en que á Francisco To
ledano Marín se le declare pobre en 
sentido legal, concediéndosele los 
beneficios que para los de su clase 
eslablece el artículo ciento ochen
ta y uno de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Considerande: quo según el ar
tículo ciento setenta y nueve de la 
espresada Ley la justicia se admi
nistrará gratuitamente á los po
bres, y el ciento ochenta y dos de
termina que se declaren tales á 
los que se hallen comprendidos en 
los casos que señala el mismo.

Considerando que Francisco 
Toledano Marin ha probado que 
carece absolutamente de bienes y 
que vive solo con el producto de 
su trabajo, por lo que debe ser de
clarado pobre en sentido legal y 
con opcion á los beneficios que la 
Loy dispensa á los de su clase.

Vistos los artículos ciento ochen
ta, ciento ochenta y uno, ciento 
ochenta y siete, ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve, des
cientos y mil ciento noventa de la 
repetida Ley de Enjuiciamiento 
civil,

8. S. por ante mí el Escribano 
dijo: que debía declarar y decla
raba pobre en sentido legal à 
Francisco Toledano ^ann, para 
litigar con Alonso Moya Reyes, y 
por lo tanto con opcion á disfru
tar de los beneficios que la Ley 
concede á los de su clase, si bien 
con las restricciones que determi
nan los citados artículos ciento no
venta y ocho y doscientos de la 
mencionada Ley.

Y por esta su sentencia qué sé 

hará noteria pofi thedio de édites y 
se publicará en el <Boletin oficial» 
de esta provincia, así lo proveyó, 
manda y firma dicho Señor Juez, 
de que doy fé.—Lío, Antonie Albiz 
de Pablo =Juan Antonio Lara.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me 
remito

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de esta pro* 
vincia, para su inserción en el 
«Boletín oficial* de la misma, pon
go el presente testimonio que fir-

Montoro á treinta de Agos- mo en 
to de 
nueve

mil ochocientos setenta y 
=Juan Antonio de Lara.

Núm. 401.
1 Juzgado muaicipal del dis- 
i trito de ia izquierda de 
j Córdoba.
J D Manuel Segundo Belmonte y 
i Camacho, Juez municipal del 
' distrito de la izquierda de esta 

ciudad.
For el presente se cita, Bacoa 

y emplaza á Enrique Castro y Gor- 
tés, (a) Frutos, natural de esta 
ciudad, de veinte y un años, solte
ro, hijo de Rafael y de Rafaela, p®' 
ra que en el término de veinte días 
so presente en este Juzgado muni- 

¡ cipa!, sito en la cafe de José Key 
número dos, para notificarle 
sentencia recaída en el expédiée 
juicio de faltas por amenaza co 
armas y uso de ellas sin licencia* 
celebrado en el mismo en veinte y 
tres de Junio de este año; bajo apeC' 
cibimiento que de no comparecer 
se declarará firme dicha sentent 
con arreglo á la ley. ,

Córdoba siete de Setiembre 
mil ochocientos sstenta y nueve- "^ 
Manuel S. Belmonte.- Por niaO' 
dado de 8. S., José Cabrera, se
cretario.

Núm, 421.

D. Manuel Segundo Belmonte Y 
Camacho. Juez municipal “® 
distrito de la izquierda de es 
ciudad.

Por el presente se cita, llamad 
emplaza á Maria Calan Navarro* 
natural de Antequera, sirvieo 
que ha sido en casa de D. Franoi®^ 
co González Reina, y cuyo P^*"^^ 
dero actual se ignora, para qu® 
presente en el término de vei0 
días en la audiencia 'C este 
gado, calle de José Rey número * 
para continuar el juicio de íaH^ 
incoado por lesiones que ha caU9^^ 
doá D. Enrique González y 
zalez; bajo apercibimiento qo® 
no comparecer se seguirá el ju^ 
en rebeldía, parándole el perjüio* 
que haya lugar. '

Dado en Córdoba á diez d® 
tiembre de mil ochocientos setena 
y nueve.=Manuel 8. Belmonte'^ 
Por mandado de S. S,, José Cal’‘ 
ra, Secretario.
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Nám. 403.
Juz^adode primera Instan

cia de Rute.

Testimonio. D. Antonio José de 
Raeda ¿y Reina, Escribano públi
co del número de esta villa de Ru
te, certifleo y doy fé: Que en los 
autos de que se hará espresion ha 
recaído la sentencia y publicación 
Que dice asi

Sentencia. En la villa de Ru
te á siete de Agosto de mil ocho- 
ciento ssetenta y nueve; ante el Sr. 
Don Mariano Ecija Ferez, Juez 
JJunicipal é interino de primera 
instancia, por enfermedad del pro
pietario; en vista de este inci
dente, y

Resultando 1.* Que el Procu
rador Don José Carrillo Mendoza, 
cu nombre de Doña Teresa Lopez 
Burgos, presentó escrito en el ia 
primero de Mayo de mil ochocien
tos setenta y nueve, con fecha 
treinta do Abril de! corriente año 
interesando entre otras cosas se la 
declarase pobre para litigar con
tra Don José Acero Rosas, vecino 
de Benamejí, y como conferido 
traslado no se personase é eva- 
cuarlo, y acusada la rebeldía en 
providencia de siete de Junio últi
mo, se tubo por contestada, cor
riendo este con el Señor Promotor 
fiscal.

Resultando 2.“ Que recibido 
este incidente á prueba declararon 
como testigos, Francisco José Ace
ro Arjona, Don Francisco Espejo 
Cabello y Don Antonio García 
Santisteban, que no les compren
den las generales de la Ley y ase
gurando que Doña Teresa Lopez 
Burgos no tenia bienes y que su 
jornal nunca podria pasar de un 
real y por lo tanto no podría ser 
el doble del que en la localidad del 
pueblo de Benamejí se gana, y se
gún aparece de un certificado traí
do á los autos librado de manda
to Judicial por el Ayuntamiento 
úe Benamejí, la D.* Teresa no apa
rece inscrita en el amíllaramiento 
de la riqueza pública, ni en el libro 
de matrícula, por no egercer in
dustria alguna.

Considerando: L* Que los 
Tribunales deben declarar pobres 
á los que como Doña Teresa Lo
pez Burgos solo viven de un jor
nal eventual, según previene el ar
tículo 182 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Vistos los artículos 179, 180, 
181, 182 y 190 de Ía ya titada ley 
de Enjuiciamiento civil,

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre para litigar contra don 
José Acero Rosas á la D.* Teresa 
Lopez Burgos, disfrutando los be- 
fieficios que la ley concede á los 
de su clase

Así por eiU mí sentencia, que

30 notificará en Io3 ostnados del 
Juzgado dei Tribunal y se hard | 
notoria por medio de edictos en la ¡j 
forma prevenida en el artículo ; 
1183 de la ley de Enjuiciamiento ! 
civil y se publicará en el <Boletin 
oficial» de esta Provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Mariano 
Ecija,

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Señor Juez de primera ins- .‘ 
tancia que desempeña interina- 
mente el Juez Municipal Don Ma
riano Ecija í’erez, á mi presencia, r 
de que doy fér: Antonio J. de c 
Rueda.

La sentencia y pronunciamien- a 
tü insertos están conformes con su í 
original á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, 
con el visto bueno del Señor Juez y 
para su inserción en el <Boletin 
oficial» de la provincia, pongo el 
presente en Rute á siete de Agos

to de mil ochocientos setenta y 
nueve.=¥.’ B.’, Mariano Ecija. 
~Antonio J. de Rueda.

Núm. 430. Í
Juzgado de primera Ins- S 

tancia de Rute. |
~ S

Testimonio. D. Francisco del 1 
Puerto y Cabello, Escribano de ac- 1 
tuaciones habilitado para el des- » 

1 empeño de la Escribanía de mi di- 1 
j funto padre D. Francisco del Fuer- Í 
; to y Sánchez, certifico: que en este 3 

Juzgado de primera instancia, y j 
' por dicha Escribanía pende inci- « 
- dente de pobreza á instancia del F 
' Procurador de este Juzgado don » 

Lorenzo Garcia y Muñoz, en nom- í 
bre de Juan José Ramírez Orella- ; 
na, vecino de Benamejí, sobre que 1 
á este se le declare en concepto de í 
tal, para litigar primero con Juan Í 
Torralvo Carmona y después con j 
Antonio de la Roca Madero, ve
cino tambien de dicha villa, el 
cüal, seguido por sus trámites, ha 
recaído la sentencia que con su 
publicación dice así:

Sentencia. En la villa de Rute, 
á nueve de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve, el señor 
D. Miguel Escribano y Arjona, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to este incidente sobre declaración 
de pobreza promovido por Juan 
Juan José Ramírez Orellana, veci
no de Benamejí, para litigar pri
mero con Juan Torralvo Carmona 
y en el curso dél mismo se ha di
rigido la acción con Antonio de la 
Roca Madero, vecinos tambien de 
Benamejí.

Resultando: que en veinte y 
1 siete de Noviembre de mil ocho- 
! cientos setenta y ocho, se presentó 
i escrito de ejecución por el Juan 
t José Ramírez contra el Juan Tor- 
[ ralvo, y por su otrosí pidió se le 
1 declarase pobre en concepto legal 
' para litigar con el Torralvo, sus

pendiendo en el entretanto y hasta 
1 la terminación de la misma los 
; efectos de la demanda principal.

ReSnUándoí que habiendo por 
pi-omovido el ex pediente de pobre
za, se confirió traslado al referido > 
Juan Torralvo, citándosele en for- j 
ma, el cual no se personó á eva- j 
cuarlo dentro del término, por lo Í 
que á instancia de la parte actora , 
se hubo por acusada la rebeldía ; 
prevenida por la ley.

• Resultando; que recibido el in
cidente á prueba, se ha justificado 
por el Juan José Rámit ez Orellana 
no poseer ninguna clase de tienes 
ni ejerce industria ni utilidad que 
exceda del doble jornal de un bra
cero por las declaraciones de dos ! 
testigos y certificado por el Seere- 
tario del Ayuntamiento de Bena
mejí, con el visto bueno del Al- ’ 
calde. i

Resultando: que después de J 
practicadas las pruebas por parte j 
del actor, se presentó por esta ¿s- ¡ 
crito al Juzgado, manifestando que 
toda vez que la casa que se cues- ■ 
tionaba con el Juan Torralvo ha- 5 
bia sido vendida por este á Anto
nio de la Roca Madero, debía desde ’ 
luego dirigirse los procedimientos ■ 
contra este, con arreglo al artícu- • 
lo ciento veinte y siete de la ley 
hipotecaria. ■

Resultando: que conferido tras- j 
lado al Antonio de la Roca Made- 1 
rOi nose ha personado tampocoá , 
evacuarlo dentro del término con- ¡ 
cedido, por lo que á instancia de la ' 
parte actora se ha acusado la re- ; 
beldía prevenida por la ley. |

Considerando por lo expuesto - 
que el Juan José Ramírez Orellana ' 
no posee actualmente bienes algu
nos ni disfruta rentas ni utilidades , 
del doble jornal de un bracero en , 
la villa de Benamejí, localidad don- J 
de reside. |

Vistos los artículos ciento se- 
senta y nueve, ciento ochenta y 4 
uno, ciento ochenta y dos. ciento J 
noventa y cinco y demás concor- * 
dantos de la ley de Enjuiciamiento - 
civil, fallo: que debo declarar y de- | 
claro pobre con los beneficios que ! 
á los de su clase dispensa la ley, á j 
Juan José Ramírez Orellana, para ; 
que en tai sentido pueda litigar ¡ 
con el Antonio de la Roca Madero, : 
actual poseedor de la casa en cues- , 
tion, y que antes poseía el Juan | 
Torralvo Carmona, sin perjuicio i 
de lo dispuesto en los artículos ; 
ciento noventa y ocho al doscien- ¿ 
tos de la citada Ley, j

Así por esta sentencia definiti- ; 
va, que además de notificarse en 
estrados y hacerse notoria en los - 
mismos, se insertará en el <Büle- ' 
tin oficial» de esta provincia según 
dispene el articulo mil ciento no- . 
venta de la ley de Enjuiciamiento • 
civil, la pronuncio, mando y fir- i 
mo.— Miguel Escribano. {

Publicación. Leiday publicada 
fué la anterior sentencia por el se- , 
ñor D. Miguel Escribano y Arjo- | 
na, Juez de primera instancia, ha- } 
llándose en la audiencia pública [ 
de este día, de que yo el actuario ’ 
certifico.

Rute 9 de Setiembre de 1879. 
Francisco del Puerto y Cabello.

Lo relacionado con mas ex pre- 
sion resulta de dichos autos, y ia j 
sentencia y publicación anterior- 
mente insertas están conformes 
con sus respectivos originales á ' 
que me refiero, y de ello certifico. »

Yen cumplimiento de lo man- -

dado pongo él presente, que firmo 
en Rute á 10 de Setiembre de 1879. 
Francisco dei Puerto y Cabello.

Núm. 405.
Juzgado de primera instan

cia de Priego.

D Eduardo Garcia del Río. Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido
Por el presente hago saber: que 

en este dicho Juzgado y por la Es
cribanía del refrendatario penden 
autos de concurso voluntario de 
acreedores, en que se ha presenta
do D. Carlos Garcia y Madrid, de 
estos vecinos, por medio de su Pro
curador apoderado D. Francisco 
Rosa y Muriel, en los cuales, y por 
mi providencia del dia de ayer, he 
mandado que en el término de 
veinte dias, contados desde dicha 
fecha, presenten todos los acree
dores los títulos justificativos de 
sus créditos.

Y para que pueda llegar á co
nocimiento de los interesados se 
estiende este edicto para su inser
ción en el «Boletín oficial» de la 
provincia

Dado en Priego á cinco de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
nueve. =:Eduardo Garcia del Rio. 
=Por mandado de S. S., Antonio 
Maria Ruiz y Amores.

Núm. 419.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de

recha de esta ciudad de 
Córdoba.

D. José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
ia derecha de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por término de ocho días 
á Joaquín García Sánchez, (a) el 
Torero, vecino de Grazalema, quin
quillero ambulante, y de edad de 
treinta y cuatro años, para que se 
presente por este Juzgado á pres
tar cierta declaración en causa que 
se sigue por encuentro de restos 
mortales; apercibido que de no ha
cerlo, trascurrido que sea dicho 
término, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á nueve de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Gonzalez.=El ac
tuario, Licenciado Rafael Pellitero.

Núm. 425.

Juzgado de primera instan
cia de la Rambla.

Por la presente requisitoria, ÿ 
en virtud do auto dictado en cansa
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por robo de ganado vacuno y as
nal, ejecutado la noche del veinte 
al veinte y uno de Julio último en 
el cortijo de la Catalí o eta, térmi
no de Santaella, se citan, llaman y 
emplazan á Francisco Lopez Gar
cía, (a) el Contrabandista, y otro 
hombre que la acompañaba en re
ferida noche, y ejecutaron el citado 
robo en dicho cortijo, cuyo para
dero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, siguientes á la 
inserción de esta requisitoria en 
el «Boletín oficial> de esta provin
cia y «Gaceta de Madrid,» compa
rezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en 
dicha causa; bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho término 
sin verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo se excita el celo de 
las autoridades y agentes que cons
tituyen la policía judicial, para i 
que procedan á la busca de dichos ¡ 
reos y de las roses ó semovientes i 
sustraídas que á continuación se ( 
expresan, y caso de ser habidos 1 
los remitan á disposición de este i 

Juzgado.
Dado en la Rambla á nueve de 

ti

Setiembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—El actuario, Juan 
B. Gimenez.

Señas do los desconocidos.
Francisco Lopez Garcia, (a) 

Contrabandista, de edad como 

£

el
de

unos treinta y seis años, vestía 
chaqueta, chaleco y pantalón de 
lanil'a oscura, sombrero bajo cla
ro anomesado, botas blancas, y 
con un escapulario en el pecho con 
cintas negras.

El otro hombre que le acompa
ñaba es de edad como de unos vein- 
teyun años, y vestía pantalón, 
chaqueta y chaleco de tela clara, 
botillos blancos y sombrero de fel

t
i

t 
Í

i

pa negro de ala ancha.
Señas del ganado.

Cuatro vacas, dos de á 
años, y las otras dos cerradas. 

Una burra parda.

tres

Otras dos vacas negras, una de 
ellas con un lunar blanco ó lucero 
en una nalga.

Un toro ó novillo colorado.
Y una escopeta.

î

Núm. 431

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Merc sd 

de Málaga.

Requisitoria,
Don Francisco Pinos y Quintana, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta 
ciudad.

Í

En virtud de la presento llamo 1 '
^ buscó á la procesada Enriqueta j naudo 34,

Huertas Serrano, natural y vecina 
de esta ciudad, de estado soltera, ; 
de ocupación sirvienta y de treinta i 
años de edad, cuyas demás circuns- j 
tancias se ignoran, para que en el ' 
preciso término de treinta dias se i 

presente en esta cárcel pública, al j 
objeto de que eslinga el resto de la j 
condena que le fué impuesta por la j 
Superioridad del territorio en cau- ! 

sa que se le siguió por el delito de 
hurto, apercibida que de no hacer- 
lo, le parará el perjuicio legal con
siguiente y se la declarará rebelde.

Y al propio tiempo en nombre f 
de S. M. el Rey (q. D. g.) encargo j 
á todas las autoridades asi civiles i 
como judiciales, practiquen tas ? 
mas activas diligencias para la bus- i 
ca de la referida y si fuese habi- ! 
da la remitan por tránsitos de jus- ! 
ticia á la disposición de este Juzga
do, pues en ello se interesa el me
jor servicio.

Dado en la ciudad de Málaga á 
ocho de Setiembre de rail ochocien
tos setenta y nueve.—Francisco 
Pinos y Quintana.=Por, mandado 
de S. S., José Redó y Márquez.

A^oíiaos.
ta Beneficencia en España, 

por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crííica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Espafia, obra única en su género. ।

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.' con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem. 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3,' Madrid, y 
en las principales librerías de Es- - 
paña. 1

Â los Seeretarios de 
Ayuotamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
dei tanto por ciento pa

EWCION ECONOMICA Y COM- 
f PLETA.
1 Códigos españoles antiguos y mo 
i demos con las últimas reformas pu- 
> blicados bajo la dirscoion del limo. 
I Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo- 
j gado de beneSoeacia de la provin- 
j cía de Madrid, de la Junta de re 
i forma penitenciaria, Jefe superior 
■ de Administración civil, etc., etc., 

etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tornos.—{una paseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementos que han contribuido á 
ormar la historia y la civilización 

! de nuestra patria, que no debemos 
! extrañamos de que nuestra logis 

ación sea tan muitiforme y variada. 
Btementoi romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 

' góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 

' cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úi 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este sntecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en legísla- 
sion; á todos les es útil ó indispen
sable tener las leyes de an pátria: á 
Ius jurisperitos, por su misma profe 
sion; K todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa' vale
dera para evitar el cnmplioiiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

j ra mumcipaiei* y con ar< 
1 reglo á los últimos mo- 
- deios, ge hallan de venta

en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,.

Varias han lido, por esta razón, 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por so excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, nl por su desmedido volú- 
men (á cansa de’ lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar aloe Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientes y neoesí* 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, no* han hecho concebir «1

Letrados 18 y Sao Fer

ponía miento de remedíarlos pari 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 

j precio fabul osamente barato.* nadie 
1 habrá que no pueda dar una peseta 

por un tomo do los Códigos, y su ta* 
{ maño facilita el poder llevarlos en 1» 
í maneó en el bolsillo. Ademís publi 

caremos también, coleccionadas, las 
leyps modernas con sus reformas, 

| que andan esparcidas y dísemínattae 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

\ AI frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, h ida jer uro de nuestros ¿e 
tinguidos compañeras, y á la cabeza 
do 1 s ’eyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No so nos oculta la importancia 
de Ia empresa que acometemos y ta 
inferioridad de nuestras fuerzas: co- 

1 nocamos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras cientlflcose 
pero tenemos fó en o! auxilio que han 

I da prestamos nuestros compañeros 
j de toda España, á quienes nos antre- 

gamos confiados en que nos han de 
< prestar su ayuda ea una obra quepor 
, su interés acometemos y que ha d^ 
. redundar en bien de todos.
' Madrid, 4878.

Condiciones de la publicación. 
• La obra constará de 25 tomos do
* 400 páginas, en 8.‘, buen papel* *** 
j celente y clarísima impresión* 
j El precio do cada tomo será de 
j una peseta en toda España.—So pO' 
j btioarán dos tornos cada mes, uno de 
¡ leyes anliguasy otro do leyes mo- 
, demás.
j No se sirvo ningún tomo quo o® 

e pague adelantado.
Los que quieran abonar el ímpo’''' 

te de toda la publicación tendrá un* 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ÿ c^'^^ 
reales.

A los libreros se les hará una r®' 
baja do 40 por 100, tornando desde 
60 ejemplares para arriba, yencar* 
gándose ellos de recoger los tomos 
lo Madrid.

So suscribo en Madrid, Serrao®» 
68,á donde se dirigirán los pedidos 7 
la correspondenía, con sobro al ad
ministrador do la obra y en todas ia^ 
librerías.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, ps* 
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. ^ 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba? 
Letrados 16 y 18 y 9ai> 
Fernando 54.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. ^ 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Imprenta del Diario do Córdo^^
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